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MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - .CHOCO 

RESOLUCION No . Nooa2a 1_' 

. , .. 

[j , I •• 

Por la cual se r~conocen tmas rutas y uno·s horarios a la empresa SOCJED.AD 
TRANSPORTADORA DE EL PKÑOL LTDA. "SOTRAPE:ÑOV' 

LA ASESORA REGIONAL DEL MINISTERIO DE TilANSPORTE 
EN AL'1TIOQUIA Y CHOCO 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en los Decretos No. 1927 de 
1.991 y No. 2171 de 1.992 y en la Resolución No. 0717 de 1.995, emanada del Ministerio de 
Trruisporte y . 

CONSIDERANDO 

Que la Regional Antioquia y Chocó del extinto INTRA. renovó la licencia d~ 
:funcionamiento a la emoresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE EL 'PEÑOL 
LTDA., "SOTRAPE.:ROV\ mediante Resolución No. 00063 de marzo 30 . ele 1.993 
pnra operar como empresa de transporte público terrestre filltomotor, con hq siguientes 
características: 

Modalidad 
Fonna de contratación: 
Continuidad del servicio: 
NivcJ de servicio: 
Clase. de vehículos: 

Radio de acción: 
Zona de operación: 
Vigencia de la licencia: 
Capital mínimo exigido: 
Capital presentado: 

Pasajeros y mi:xio por carretera 
Colectiva. 
Regular 
Corriente 
Los homologados por el INTRA para el servicio d~ transporte 
público terrestre 3Utomotor de pasajeros y mixto por carretera 
Nacional 
Rutas autorizadas. 
Hasta el 26 de febrero del año 2.022 
$ 7.236.392.00 
S 12. 750.000.00 

Que la empresa en mención viene sirviendo las rntas no autorizadas, EL PEÑOL -
MARJNILLA Y VICEVERSA Y EL PEÑOL - PJONEGRO Y VICEVERSA, toda ve2 
que al cumplirse el plazo establecido por el Decreto No. 608 de 1.991 psra presenmr el 
inventario de rutas y horarios servidos, no lo hizo en su totalidad. 

Que Si bien es cierto que la empresa incurrió en dicha falta, también lo es que la misma, 
siguió operando y prestMdo el servicio en las rutas mencionadas, en la clase de vehículo 
AUTOMOV1L, contratación colectiva; además de que la Resolución No. 3392 de julio 30 
de 1. 992, que Je autoriza rutas, horarios y niveles de· servicio, con ocasión de la aplicacíón 
del Decreto No. 608 de 1.991, dentro de la capacidad transpottadora requerida, ie fijó la 
clase de vehículo automóvil, con un máximo de 27 unidades y un mínimo de 22 y la cual fué 
corroborada por laResoluciónNo. 0488 de enero 25 de 1.993. 
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MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQLJIA - CHOCO 

(:()ntinuación Resolución t, o. 

? or ia cua: :; ,.~ t~~o110.:;;.n 1.Lna-~ ruta~ ~- tt:10~. h0rarios a 1a .:111¡)r~r~~1. 

TR:\"'\SPOR'LtJJOR\ llE EL PE""OL ITJ).:\ .... SOTRA.PEÑOL '~. 
------------

~ .. __ .... 

{;u:::- I:t R~gional Ant:0quia y Checo d?l \lini:st0~rio d-:: Transpon~ c:m~cic.!Ut: ;!~ l.:~ :mt::rior. 
ha 'L'Hi·Y: rdi-~ndando !a-, !ai:j~·t:h <i~~ •Jp,:r:tción ~t i.f~~ Ydlit'!IÍ'.)~ da~_. ~·!!t<m1,i•·!i. •.c(!1r-.Ü'.lctD~ 
a didta Blllpít.''!l<t. 

QH':' !!~s~cfrmt-e i?.adíncfo No. i)PH dt> abril rn dt..~ l.997. :.:>! ~-,~p!·~-!--~nt:uir-~ !~~·; ü~ i.'l 

.·rnprd,;1. ~,)licitó ,u1t~~ ~·sta A:,~~soriu.. ·.:"1 1\•cou.:,cimi :-nto de Jidia ,.füL :Jt.•vttimdc 

(.\:-r1il'i::.:ación el.: lo~ In~p·J,:;tor~:- Munidpafo., el~ policía y Trünsik J;c· El P.:;~,il y d.: 
RiJJu~:·~-o y· <fe~t~aci~nt'!.;·, de loi ~-~ítorf·:~ !~.mig<iio ... ~_nt').ni" ,]!1rti1~ \?~iá~:t:!!~:..~.. ~i :_t;_~-~"\'.~ <J:
J~·f,r;.;; R.Mün·: luiua~H y .~o:;ti Ei.;..ebío H;.itr~\'), dvnde ~:.: hace ::Qn;;tar Oíl!? i..i f1,,p:-,: ,,:; Y;:, rw 
··J··· ·1·i.l"t' "' -··--1N 't',,;u •11 !.·,,; ··"t'-" •r'·1('1w1ad·¡.:; 'l~·..:,1-• I·ac· · •1·i-,, ... • ~ y -.:. 1·r·' :-~·:, .... ; .,,. i ........ ~, t U,i,l,,. "- .& ~':"...,. 1 "'"' t..• J.&.Ao.:' .ll._. ..:,a.: _ 6. J, ...,~ '"- . :.l. ~ --~ \. •·'-_.~ J "-" JJ ,.11- ""-'" -.·"'-i \., \-~.; ,.t.A. ..._:,~ . 
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J~· pa . .;_Jj~~rot· y mi>..to pvr caff~t~r=:t .... . e;~¡¡ -:·l fin tb .. ... $U .:01Tecta O\rraci,j~: y orf~;;:,::.t~ióa 
t-i~cni ·c~L ~f- ·:·p::raf.·ya;' ' 

<;n,· igual~nJut~ y d?niro d¿, la d.;,lt.>gaci.._,¡¡ d? fü.1Kione;S; a:, ií.'.nada..:.: por ¡,¡ r..-, .·OtllCJd, .J~rii"·.:_: 
t it:ada~ ~! li:~r Jl h) ~1~1 nwr,tr:-!.l 3º. , f.!¿~! r.í.~ulü prim~r~ ~ ~~tal:!l~c-~~ : --.· ,_~._.~!·.~ .. 11~-~;~ .. .. 
T!H)ífüfo::tr . . ... . ... s,,br~ adjnriicaciont-r: d~ rnt.a<: y h~rario-; a i:1~ ,~!!1'.)f':>~::\f: d;:• ••·-:>n~:~:ni:,--~ 
t,¿,n~:::tr~ l:llltomotor dt> pa!-~iero:,; y mixto por can-.:C·ra ou~ k'n~.ut rutiL~ aitt0ti.:'a(; ;:i:; -)rÍ~..:"li y 
·:!.·;;:i11v. d.:ntro d.· ru_iuri.,c:l,.;ción." 

RESl~LYE 

.\_"¡:;;_TICL~LG PRt\lliRD : R_¿,c,mc.::~r a l:1 ~·mpr.;f':; SOCfuDA.D T~\N:~p;~·,L·7 _..,1; :.: ::.;._.-\. }:'E 
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T ·:¡-~ "'-; • , -, ·,-~ ', ""'"·:··, ·t ,. ~ .:- • ·,-,,-,E ,- •.-c1, ,~, :. , - -,- ,,-,-r · , ,'- ,--T 
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PJ:C: ~!"::C:RC Y '-.'I\=T~ '"E::~~. \. d~ !:l 5Í;:~:i..>:~!? r:·.r,;·_,'· '.'J: 
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MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 

Continuación Resolución No. 
No º' ·~? v :_ LJ f " 

I 5 "'t•,.., 
IJ¡ Jj 1999 

Por la cual se reconocen wias rntas y unos horarios a la empresa 
TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL LTDA.~ "SOTRAPEÑOL". 

SOCIEDAD 

Saliendo d~ El P~ílol : Desde las 04:00 hasta las 20:00 
Cada veinte (20) minutos -

.•\: '. 
\ 

Saliendo de MariniJia: Desde las 04:00 hasta las 20:00 
Cada Vo;}inte (20) minutos 

Saliendo de El Peñol : Desde las 04:30 hasta. las 20:30 
cada hora \ -='t 

Saliendo de Rionegro: Desde las 04:30 hasta las 20:30 
cada hora 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

FRECUENCIA :DIARIA 
CIASE DE VEIDCULO 
FORMA DE CONTRATACION 

: AUTOMOVIL 
: COLECTIVA 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 
EL Pfill'OL LIDA., "SOTRAPEÑOL'', la siguiente capacidad 
transportadora. para servir las rutas mencionadas: 

VEHICULO 

AUTOMOVU, 

CAP.MAXIMA 

32 

CAP.~!MA 

27 

ARTICULO TER.CERO : Modificar el artículo tercero de la Resolución No. 0488 de 
enero 25 de l.993, en lo que respecta a In capacidad 
transportadora en la clase de vehículo AUTOMOVIL, la ·cual 
quedará como se encuentra especificado en el artículo anterior. 

ARTICULO CUARTO : Contra· la presente Resolución no procede ningún recurso, por 
tratarse de Wl acto de trámite. 

NOJmQUESE Y . Ctm:IPLASE . 
. . 

~ \ "".'.' t·'., . ,,·. ;:.,., .· _ -- r f • ,; t.., , . · ; ... . . 

DadaenMedetlfn,aloS} 
1
---,p"'~ ~-\(~ 5 

y~/07~1;,,.. . . 
NORA ROLDA!~ DE SUAREZ \~;i::·:: .: · · 

Asesora Regional Antioquia y Chocó ·i/-j_/.: .·r..':--:','.\ :. 
Ministerio de Transporte · ..... ;-., 
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